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Epígrafe E): OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTO-
TAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER. 

 

Aprobación y vigencia de este Epígrafe en el mismo acuerdo Pleno y nº de Boletín que la Ordenanza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARIFA EUROS

Por expedición de licencias 88,85

Por transmisión de licencias 88,85


